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DE LA PROVINCIA DE MADREO 

Las leyes, órdoaes y anuncios que hayan do nsertarso 
48 los BoL«ri««C!. iriDUbág 90 han do mandar al Jofo Po-
iiaoo reactivo, p,>r oayj o intuito ae pasaran 4 los 
Kütores da los mencionados periódicos. 

{ÍUal orden de 6 de Abril de 1839.) 

I 

)H« pobllc» lodos Ion dios, Oxeepto loa domingos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado a domioilio. 9'60 pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de ella, B'SO al mee, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

Se admiten susoripoiones en Madrid, en la ¿.dministraolón del BoLtrts, 
placa de Santiago, nútn. 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 
do carta a la A.dministraoi6n, con inelusióndel importe del tiempo de abone 
en timbres mÓYila*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parto no pobro. se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que üinvno do las mioow; pero las de in
terés particular pagaran 50 céntimos io peseta por onda 
linoa do insorción. 

!famero suelto 9#)ceatlrao« de peseta . 

PARTE OFICIAL 

ittsiieaoia del {¡mujo it ginlstros 

S. M . el R e y ( Q . D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MsteríB ác Gracia y Justicia. 
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
esrgo de Presidente del Consejo de Minis
tros, Me ha p r e s t a d o D. Eugenio Mon
tero Rios, quedando altamente satisfecho 
desús relf.vtnte* servicios y del acierto, 
•»lo y lealtad con que lo ha desempe
lado. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil noveoientos cinco. 

ALFONSO 
XI Hiil:'.r: fia Oracia 7 Joitieil, 

Joaquín González de la Peña. 

En atención á las espeoiales oirouns-
•tnolas qne ©incurren en D. Eugenio Mon
tero Rios, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Coatejo de Ministros. 

Dado en Palacio á treinta y uno de O3-
tibre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
* tSOxtn i* Qrxüi 7 ;as:ls5*, 

Jo*ju(n González de la Peña. 

Presideac'a del Consejo de Min'stros 
REA.LE3 DECRETOS 
en admi:ir la dimisión que del 

^ r *o de Ministro de Enado Me ha pre
g a d o D. Felipa Sánchez Román, que-
JJMo muy s a n c h o del oelo, inteligen-

7 lealtad con qu<í lo ha desempeñado. 
a a < i o «u Palaoio & treinta y uno de 

r e de mil noveoientoa oinoo. 

ALFONSO 
C:a.;5 U icsütos. 

*-«9tni9 M o n i e r o # 4 0 , . 

%X*K**A a d m l t i r , a dimisión que del 
ha M l n i 8 t r o de Gracia y Justioia 

4 « l a p ^ e 8 e » t » d o D. Joaquín González 
•*l 0 | j C » Redando muy satisfecho del 
4 * * o n i n l e J i í C e o o i , i y le-tltad coo que lo ha 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Ootubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
Zl ?.»alin'.« ial 3aa »;> ia Uiailitws, 
Eugenio Montero Ríos. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Teniente General D. Vale
riano Weyler y Nioolau, Marqués de T e 
nerife, quedando muy satisfecho del oe
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oc
tubre de mil noveoientos oinco. 

ALFONSO 
Zl Pr»rilRt« Je! Osase,') is atlalttíaí, 
Eugenio Montero Ríos. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado D. Mignel Viilanueva y Gómez, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad oon que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oc
tubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO . 
Zl Pfttíiar.i Isl :::>«;: i« Xlslttr». 
Eugenio Montero Rios. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de n telenda Me ha pre
sentado D. José Eohegaray yEizaguirre, 
quedando muy satisfecho del oelo, inte
ligencia y lealtad oon que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de 
Ootubre de mil noveoientos c i ñ o . 

ALFONSO 
Zl Pralleite i ¿ Crsujs ¿i ¿ialr.rw, 
Eugenio Montero Ríos. 

Vengo en admitir ¡a dimisión que del 
oargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Manuel Garoia Prieto, 
quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad oon que lo ha desem
peñado. 

Dado on Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de mil novecientos cinco. 

ALFONSO . 
Zl rmüeií iil OMBBJI ÍÍ alialitw». 
Eugenio Montero Ríos» 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artea Me ha presentado D. An
d r e a Mellado y Fernández, quedando 

muy satisfecho del oelo, inteligenoia y 
lealtad cou que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
Zl ?»:l!nt) ial 3MJS|3 ¿a atialslrí 1, 
Eugenio Montero Ríos. 

Vengo en admitir la dimisión que do 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Alvaro Figueroa y Torrea, 
Con ie de Romanónos; quedando muy sa
tisfecho del uelo, inteligenoia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de mil novecientos cinoo. 

ALFONSO 
E TmilnU í»l feMfl da Mlaiiiwt, 
Eugenio Montero Rios. 

En atenolón á las oironnstanoias que 
oonnurren en D. Pió Gullón ó Iglesias, 
Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Es-
tado. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
Zl Pmütau ial Cja«¡5 la lílslrtía. 
Eugenio Montero Rios. 

En atenolón á las circunstancias que 
conourren en D. Joaquín López Puigoer-
ver, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justioia. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos cinoo. 

ALFONSO 
Zl Frr. litv.e iil CKtr.s ie Míafciítt. 
Eugenio Montero Rios. 

En atención á las oironnstanoias que 
concurron en el Teniente General D. Va-
lhríano Weyler y Nioolau, Marqués de 
Tenerife, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palaoio á 31 de Ootubre de 
1905. 

ALFONSO 
Zl ?ntU c u itt Cxa;: S* «Malí*.:». 
Eugenio Montero Rios. 

En atención á las oironnstanoias que 
ooncurren en el Teniente General D . Va
leriano Weyler y Nicolau, Marqués de 
Tenerife, Senador del R^ino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palaoio á 31 de Ootubre de 
1905. 

ALFONSO 
Zl ?r«iie:t4 fiel Osasa;) da lüa'JtrM. 

Eugenio Montero Rios. 

En atención á las circunstancias que 
oonourren en D. José E«h*»garay y Eiza-
guirre, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de H a -
oienda. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Oo
tubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
Zl rrwiiísV* ial 3)3»!) 1* ad-Js'.wj. 
Eugenio Montero Rios. 

En atenolón á las circunstancias que 
oonourren en D. Manuel Garoía Prieto, 
Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de 1905. 

ALFONSO 
Zl PTttlie:*.í fie! Oaaieja i t Xlalrtra, 
Eugenio Montero Ríos. 

En atenoión á las circunstancias que 
conourren en D. M*nuel Esruilior y L la -
guno, Conde de Albox, Senador del 
Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción públioa y Billas Artes. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo
tubre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
S Pííiües» iil Sjskji Si Mltirtm, 
Eugenio Montero Rios. 

En atenoión á las oironnstanoias que 
conourren en D. Alvaro Figueroa y T o 
rres, Conde de Romanones, Diputado á 
Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de F o 
mento. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de Oo • 
tubre de mil noveoientos oinco. 

ALFONSO 
Zl Pmiii::e ie! 3»»¡9 i* ttabtret, 
Eugenio Montero Rios. 

Diputación provincial 
Pliego de condiciones para subastar el 

arrendamiento de1 prado de Hontanar, 
sito en el término jurisdiccional de Gar
gantilla, provincia de Madrid, perte
necientes á la Beneficencia provincial 
de loledo. 
1.' La 8ubi3ta será p)r seis aína 
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satisfaciendo por cada ana 250 pesetas 
que deberán ingresarse en la Caja pro
vincial, por anualidades adelantadas. 

2 * Dicho prado está destinado á 
pasto en ta jurisdicción de Gargantilla, 
provincia de Madrid, lindante con el 
rio de Canencia, siendo su cabida la de 
12 fanegas, de segunda clase, con an 
líquido imponible de 174 pesetas, figu
rando en el repartimiento de la rique
za rústica del año actual, con un líqui
do imponible de 60 pesetas y líquido 
repartido p.r todos conceptos 13 169 pe
setas. 

3.* El contrato de arriendo será 
á riesgo y veutura, sin derecho á in
demnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el Contratista, se 
exigirá por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo, comprome
tiéndose á renunciar á todo fuero y 
privilegio, salvo el derecho para diri
gir la reclamación por la vía conten
ciosa y sometiéndose á los tribunales 
del domicilio de la Corporación con
tratante. 

4.* El contrato terminará en 30 de 
Noviembre de 19H. 

5.* La subasta según acuerdo del 
20 del corriente, se celebrará en esta 
capital en el salón de sesiones de la 
Excma. Comisión el día 15 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, 
designando como adjunto á D. Julio 
Gomes Ja reno, bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó Sr. Diputado 
en quien delegue. 

6.* Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar en la Deposi
taría de fondos provinciales 75 pese
tas, importe del 5 por 100 sobre las 
1.500 pesetas en que se determina el 
importe del arriendo. 

7.* Uua vez hecha la adjudicación 
definitiva, el rematador consignará en 
la Caja como fianza, otra cantidad igual 
á la que depositó para tomar parte en 
el remate. 

8." Tanto el depósito provisional 
como la fianza d e f i n i t i v a , pueden con
signarse en metálico ó en efectos pú
blico-, admitiéndose estos al tipo de 
cotización el día en que se constituya 
el depósito. 

9.* Las proposiciones deberán * s-
tenderse en papel sellado de la cla
se 11 * y escribirse en letra clara, sin 
enmiendas, ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie con sujeción al si
guiente 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., enterado de las con

diciones publicada*, las cuales acepto, 
me comprometa á cumplir en todas 
sus paites este contrato de arren
damiento del prado de Hontanar, al 
tipo de... 

(Fecha v firma del proponento). 
Toledo 21 de Octubre <ie 1905.=El 

Vicepre-id- ute, Samuel García Ruiz.= 
El Secretario, Caries S. Cogotudo. 

143 . -736 . 

ayuntamientos 
A i A D R i n 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en pùbica subasta la construo 
olón de 255 metros lineales de alcantari
llado eo la calle de Gnzmán el Bueno, 
entre las de Me énder Valdés y Fernán
dez de los Ríos, bajo el tipo de 71'8Ü7 
peeetas cada on metro. 

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por si 6 por otri persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales D. M itu-'l María Morano, don 
Ignaoio Suáres García, D. Antonio R. de 
P6j y D. Gregorio Gampuzano, consigna

rán previamente como fianza provisional 
la cantidad de 916*55 pesetas en la Caja 
genenal de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes, al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 18S1'10 pesetas que le será 
devuelta á la terminaoión del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta tendrá logar el rila 29 de 
Noviembre.de 19C5, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo ta presideooia del Excelen
tísimo Sr. Aloa'de ó de qnién al eftsoto 
delegue, y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instruooión de 2-1 de Ene
ro de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán do manifiesto en la Secretaria 
(Negooiado 5.°), durante las horas de do
ce á dos, todos los días no feriados que 
medien Insta el del remate. 

En los referidos pliegos de c ndiciones 
se consigna la obligaoión que contrae 
el rematante de realizar oon los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en el Real decreto «le 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las condioiones 
20 y 21 del pliego de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no ee ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que ee anuncia al público para su 
oonoolmiento. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905.=Ei Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extendprse en papel timbrado del 

Eutudo de la cla6e 11 a y al presen ta rtso 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: Pro
posición para optar á ta tvbasta de. >. 
D.. . . que vive. . . . enterado de las con

diciones déla subasta en pública licitación 
para la construcción de 255 metros Unen-
íes de alcantarillado en laoalle de Guz-
mán el Bueno, entre las de Meién^ez 
Valdés y Fernández de los Rios, annn-
oiado en el H O L K ' H X O F I C I A L de la pro
vincia, en los dias de.. , conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcoióo oon 
extr.ota (sujeción á ellas por (aqui la pro
posición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de—tanto por oieuto, en 
letra—en el prcoio tipo.) 

(Feoha y firma del proponen**). 
146 . -737 . 

Anchuelo 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en esta Secretaria la matricula in
dustrial de esta villa que ha de regir pa
ra el año 1906, asi como también loa re
partos de territorial y urbana p«ra di
cho año. 

El dta 29 y hora de las doce, ee cele
brará en esta Casa Consistorial U subas
ta p' r puias á la l 'aua de ios paat. s de 
invierno de ta Dehesa de estos Propíos, 
cuyo pliego de condiciones se encuentra 
á d;s.osión de quien lo solicite en d d i » 
Secretaria. 

Anchuelo 25 de Octubre de 1905. = El 
Alcalde, Luis Prieto. 

146—748. 
Cadalso 

Terminada la matrícula de contribu
ción industrial de este distrito municipal, 

para el próximo año de 1906, queda ex
puesta al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quiñoe 
días, en cuyo plazo podrán hacerse cuan
tas reclamaciones estimen prooedentee. 

Cadalso á 21 Ootubre de 1905.=EI Al-
oalde, Perfeoto Sáez. 

145.—721, 
Canillejas 

Se halla expuesto al púb ico por térmi
no de ocho dias en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
oontribuoión sobre la riqueza rústioa y 
peonaría para el próximo año de 1906. 

Canillejas 23 de Octubre de 1905 =El 
Aloalde, Eugenio Linares. 

143 . -685 . 
Colmenar de Oreja 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento duraute el próximo pasado 
mea de Septiembre, que se publica en este 
periódico oficial en cumplimiento v á los 
efectos de lo p evenido en el art 109 de la 
ley Municipal y párrafo ó.° del art. 83 del 
Reglamento de Secretarios* 

Dia 12 
Fnó aprobada el Acta de la anterior. 
Se aprobó el Extracto de las sesio

nes celfbradas por esla Corporación y 
Junta municipal duraute el mes de 
Aposto último. 

Q te se abouen al Oficial secundo de 
la Secretaría D. Mariano Miago, la 
cantidad de 15 péselas por su viajo á 
Madrid á entregar en el Gobierno ci
vil el presupuesto liquidado de 1904y 
las cuentas Muuicipales. 

También se acordó imponer el re
cargo Municipal del 50 por 100 al im
puesto de Cédulas personales y ca
ri uaj >s de lujo para el próximo año 
de 1908. 

Asimismo que por !a Comisión de 
Gobernación se proceda á la mayor 
brevedad posible, á re iartar los plie
gos de condiciones para las subastas 
de los arbitrios de las medí Jas de lí
quidos, sólidos-, matadero, contratación 
de música, puestos públicos, Plaza de 
t<>ros y ambigú del teatro para el año 
de 1906. 

Qiedi enterada la Corporación de 
una comunicación dirigida á es.'a Al-
ca'día por el Profesor Veterinario don 
Tomás Juau y S>iva, participando que 
el día 15 del corriente abrirá al públi
co su Establecimiento. 

Ha 19 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar los pliegos de condiciones 

redactados por la Comisión de Gober-
na :ión, para el arrendamiento durante 
el año de 1903, de los arbitrios si
guientes: 

Medidas de líquidos, ídem de sóli-
dis , matadero, puestos públicos, con
tratación del servicio de música, Plaza 
de toros y ambigú del teatro. 

Aptotur la cueuta presentada por 
D. Antonio García Castellanos, por un 
almuerzo servido al Jefe de la Guardia 
civil y Coueejales, con motivo de la 
creación en esla villa de un' puesto de 
dicho Iustiiuto. 

Q ie resultando una vacante de Vo
cal abocado por fallecimiento de San
tiago García Cortés, se proceda i uu«>-
vo s o r t e o , según dele^mina el art. 70 
de la ley Municipal. 

Dia 26 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 

' Se acordó gravar las cuotas de ta 
rifa le la matrícula de subsidio indus
trial para el ano <'e 1906, «'on el recar
g o Muni ipal del 16 por 100, como en 
anos anu-ricres. 

También se acordó amillarar á nom
bre de los herederos de Juan Serrauo, 
vanas tincas lústicnsy uua urbana, 
enclavadas eu este tértniao municipal. 

Quedó enterad la Corporación,, 
ana comunicación del Exctno. s P t «¡J 
neral Jefe de Estado Mayor, trauJS* 
biendo Real orden del ttxcrao. Sr 5* 
nistro de la Guerra, remitiendo reb 
ción de las plazas de depoudieutei ¿ 
este Ayuntamiento, denunciadas rl* 
Antonio Martínez Carrero. 

Fué aprobado el proyecto del n 
supuesto Municipal ordinario para 
próximo año de 190(5, formado po* ? 
Comisión de Hacienda, y que se ex lJ? 
ga al público por término de qa¡Q 
días, segúu determina la Jey ^ Q ? 
cipal. 

El precedente Extracto fué aprobad 
por el Ayuntamieuto eu sesión de X 
del actual, y se acordó su remisión»? 
Exorno. Sr. Gobernador civil delanr!. 
vincia para su inserción en el Bo¿,'" 
O F I C I A L de la misma. 

Colmenar de 0<eja 23 de Octnbred» 
1905.=»V.° B.°=El Alcal le, ZoiloGar-
c ta .=5 l Secretario accidental, Nicetó 
Hurtado. 

145.-731. 
Chamartía de la Rosa 

La matricula do la contribución iadoi-
trial formada en esta villa para el pro. 
ximo año de 1906, se halla termiuadiy 
de man-íL'sto al público en la SacretarU 
del Ayuntamiento, a ña de qae dorante 
el plazo de quince d ias , pnodan interpo
nerse cuantas reclamaciones se orean 
oportunas. 

Cbamartfn de la Rosa 16 de Ootubre di 
1905 —El Aloalde, P . J., Palaoio. 

144.—706. 
Chinchón 

Hallándose terminada la matríoulade 
subsidio industrial de esta villa formada 
para el afio de 1906, queda de manifiesto 
en la Seorethria de este ayuntamiento, 
por término de quinoe dios para que pue
dan hacerse las reolamaoiones que orean 
convenientes, lo que se haoe público por 
medio de la presente. 

Chinohón 21 de O itubre de 1905.=*^ 
Aloalde, Dionisio S&enz de Tejada. 

144-712 . 

El Berrueco 
Por acuerdo de este Ayuntamiento j 

Junta de Asociados, previa la oportuna 
autorizaoión del Sr. Administrador d« 
Hacienda de esta provínola, se arríeosla 
a venta lidre los dereohos de COOBUBO» 

para hacer efectivo el cup<» que oorret-
ponde á esta villa en el próximo afl° ^8 

1906, cuyo remate tendrá lugar el ^ 
5 del próximo mes de Noviembre, y W% 

de las dooe del dia, • n ea»a Casa Coa»"" 
torial, bajo el tipo de 916'66 peseta», ? 
oon snjeoión a 1 püfgo de 
qne obra en esta Secretaria del AJO0' 
tamiento. 

Lo que se haoe público p«ra oo*06*' 
miento de las personas que deseen if l lfr" 
resarse en la subasta. 

El Berrueco á 16 de Oi'ubre de 1905-* 
El Alcalde, Saturnino García. 

142.-6*-
Gargantilla 

tul* 
La matrloula industrial de esi» 

para el próximo afio de 1906 , 8 6 ^ 
terminada y expuesta «I publico e° 
Seoretaría de es;e Ayuntamiento, r* 

r«cl* 
término de quince dl*a, para oír i y 
maciones. ^ 

Gargantilla á 21 di» Octubre de l l t fp 
El Alcalde, Atilanu VeiasOO. 

144.-714-
Getafe tf 

Aoordado por e; Ayuntamiento y ^^i? 
Municipal, el arrendamiento del » r ^ 
de pesas y medidas y d i i establecí 
bre puestos públicos y en ainbul*n 

http://Noviembre.de
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lj»ce público por el presente á loa efeotos 
¿CI articulo 29 de la tnstrucoión sobre 
^ntratao'ón de servicios provinciales y 
jounloipales. 

Getafe 21 de Oa'ubre de 1905 = E l Al

calde, Vioiorio Martin Rryes. 
143. 67& 

Los Molinos 
La matricula de subsidio industrial de 

f S t e término para el año de 1906. se halla 
terminada y de manifiesto en la Secre

s t a r l a de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, pitra oir redama

clones. 
j,os Molinos 15 de Ooiubre de 1905.= j 

gl Aloalde, Felipe Navas. 
144 . 708 . 

Los Santos de la Humosa 
Se baila terminada y de manifiesto en 

1» Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias, para oir reoia

jnacioues, la matricula del subsidio in

dustrial de esta looalidad, para el próxi

mo año de 1906. 
Los Santos de la Humosa 20 de Ootubre 

de 1905.=E1 Aloalde, Emilio Montero. 
144.—709. 

Mejorada del Campo 
Formado el repartimiento individual 

déla riqueza rústica y pecuaria de este 
término para el afio próximo de 1906, se 
halla expuesto al público por término de 
ocho días, en la Secretar ía de) Ayunta

miento, para que durante dicho plazo 
pueda ser ext.m>nado j or los interesados 
y baoer contra el mismo ouantas reola

maoiones se uunsideren conducentes. 
Mejorada del Ctnipo a 21 de Ootubre 

de 19G5.=E1 Aloalde, Carlos Castell. 
144.—694. 

Moraleja de Enmsdio 
Sin perjuioio de lo qui resuelva la Su

perioridad, el dia 19 de Noviembre pró

ximo, desde las nueve de la mañana en 
adelante, tendrán logar en e s t a Casa 
Consistorial, las subastas de los articu'o 5 

de consumo, oarnes de hebra y de cerda, 
aguardientes, vinos, sal común y aceites 
de todas clases, con venta exclusiva; y á 
•enta libre los demás, bajo el tipo y pile

Ros de condiciones que estarán de mani

fiesto en el aoto del remate. 
Moraleja de Enmedio 21 de Ootubre de 

1905.=El Aloalde, Lucio Godíno. 
142.T664. 

Acordada por la Superioridad la su

ka«t% de los p<s os de la D hesa de estos 
P

f

opios denominada cLas Eras» para 300 
°*betas de ganado lanar y tipo de 200 
Pesetas, dicha subasta se celebrará en ca

ja Casa Consistorial el dia 10 de Noviem
r e Próximo, á las doce de la mañana, ba

J 'as condiciones que oontlene el pliego 
r

mado al eteoto por el Sr. Ingeniero 
e de Montes, que ee halla de maniftjs

e n la Secretaria de este Ayuntamiento 
* P^ede ser examinado por ou«ntas per

lo deseen. 
*

0 r

a le ja de Enmedio 21 de Octubre de 
^ • ^ f i l Aloalde, Luoio üodioo, 

143.—673. 

Navacerradi 
El 

19 del próxmo Noviembre, A las 
p

i tendrá lugir en esta casa Consis

0* * ** subasta pa
r

a el arriendo de 
j u n a o s , sai y alcoholes de este térmi

j 9 o 5
l a n í o ,

P » l P*ra el próximo año do 
0 j 0 n ' ° °

n sojecióü al pliego de oondi

^Ióq 6 8 8 6 n a l l l i sometido á la aproba

^ de la Superioridad y devuelto que 
r̂ift

86 l l l l , , H r a de m*n tiesto en la Secre

Prin i^
8 e

'
l e A

y
a o t l , m , e n t 0 basta dar 

C i

No á dicha subasta. 

El arriendo será A venta libre según lo 
tienen aoordado el Ayuntamiento y Junta 
municipal, ouyo aouerdo B e s u p o n e 
sancionará la Superioridad. 

Navaoerrada 21 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Marcelino Jorge. 

142—663. 
Pinto 

El repartimiento de la oontribnoión te

rritorial y pecuaria de este término moni

ci p il, formado parael afio 1906, se encuen

tran expuestos al púMloo en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que pueda ser examinado por 
loi contribuyente* y presentar durante 
dicho plazo lasroo'amaoioneb pertinente*. 

Pinto 21 de Ootubre de 19J5.=El Aloal

de, Emilio Sasz. 
143—686 

Pezue la de las Torres 
La matrlOQia lodosirtal d e esta villa, 

para el próximo afio de 1906, so halla ter 
minada y expuesta al púb'ioo en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tér

mino de quinoe dias, para oir reclamacio

nes. 
Pezuela de las Torres 12 de Octubre 

de 1905.=EI Aloalde, Gumersindo Baohí

11er. 
144—710. 

Rivas y Vacia Mad id 
Se encuentra terminado y expuesto al 

público, en la Secretaria de esto Ayunta

miento, por término de ocho dias, con el 
fin de oír reclamaciones, el ropirto de 
la contribución por rustica, colonia y pe

cuaria para el próximo *fio de 1906. 
Lo que se hace público á los efeotos 

oportunos. 
Rlvas y Vaoia Madrid 21 de Octubre 

de 1905. = El Alcalde, Ceto Cascajero.» 
El oeoretano, José Urosa. 

143  6 8 7 . 

San Martín de la Vega 
Terminados los repartimientos de la 

contribución de esta Villa para el afio 
1906i de rúítloa peonaría y urbana, que

dan expuestas, al público en la Secutarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dí i s , y serán a ImitMas ouantas re

clamaciones sobro ellos se presenten y 
que versen por errores aritméticos. 

San Martin de la Vega 21 de Octubre 
de 1905.=EI Aloalde, Manuel O deflez. 

1 4 3 .  6 9 0 

Sevi l la la Nueva 
El dia l .° de Noviembre próximo, y 

hora d e las doce de su m*fitna, tendrá 
lugar en esta casa Consistorial la subas

ta para el aprovechamiento de los pastos 
de invierno, de la Dehesa boyal de sus 
Propios, oon 400 cabezas Uñares, por el 
tipo de 7C0 pesetas, y con sojeoióo al plie

go de condiciones, que se halla de mani

fiesto en la Secretaria de! Ayuntamiento. 
Sevilla la Nueva 16 de Ojiobre de 1905. 

= EI Alcalde, Juan Yanguas. 

La matrícula decon'ribua'ón industrial 
y de comercio de esta local idad, formada 
para el próximo afio de 1906, se halla ter

minada y e x p u e s t a al públ'oo en la Be

oretaria Je. Avocamiento , por término 
de quince dias, p»ra oir redamaciones, 

' pues pasado dtoho plazo, no se admitirá 
i ninguna. 

Sevilla la Nueva 16 de Ootobre de 1905« 
— h. Alcalde, Juan Yanguas. 

143 . 672 . 
Somosierra 

La matricula de subsidio industrial de 
este pueblo pura el fefio d e 1906, se hal la 

J terminada y expuesta »1 púb.too, en la 
j Secretarla de este Ayuntamiento, por 

término de quinoe días, para oir recla

maciones. 
Somosierra 20 de Octubre de 1905.=»El 

Aloalde, Claudio Sanz. 
144.—713. 

Torrejón de Ardoz 
El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria y liRta oobratoria, de 
la de edificios y solares de esta villa, p i 

el próximo afio de 1У06, se enouentran 
formados y de man'fiasto al público por 
término de ocho dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio

nes. 
Torrejón de Ardoz 23 do Ootubre de 

1905. —El Aloalde, Adolfo Fernández. 
143.692. 

T o n с т о cha de ü ce da 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico por término de quienoe días en la 
Secretarla de e s t e Ayuntamiento, la 
matrioula industrial de este pueb'o pira 
el afio próximo de 1906, en ouyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

Torremooha de Uooda 21 de Ootubre 
de 1905 = El Aloalde, Baldomero Rivera. 

144 —707. 
Torrejón de V e l a s c o 

D. Eulogio Pelrero y Martín, Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de Torre

jón de Velasoo. 
Higo saber: Que por aouerdo de dtoho 

Ayuntamiento y Junla de Asociados, se 
arrienda oon la cualidad de venta libre, 
la reoandaoión durante el afio 1906, de 
los derechos de consumís de todas las 
eepeoies oomprendidns en la Tarifa pri

mera del Reglamento de tal impuesto, asi 
como la sal y alcoholes, pero exceptuan

do el trigo y sus harinas. 
Dioho arreado se verificará en зиЬан

ta pública por pojas á la llana, en la Sala 
de sesiooes de este Ayuntamiento, el dia 
26 de Noviembre próximo, dando prin

cipio á las once y media y terminando A 
las trece. 

Los cupos del Tesoro décima adiooio

nal exoepto la del vino, y tres por ciento 
de cobranza y oonduooión, importan 
4 333 pesetas y 10 céntimos, ouya oanti

dad servirá de tipo para ¡a subasta. 
Para poder lioltar es oeoesario deposi

tar previamente en la de este Ayunta

miento, ó en po 1er del mismo ó Comisión 
que intervenga en el aoto, 216 pesetas y 
65 céntimos, igual al 5 por 100 del tipo, 
y no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos que expresa el art. 229 del 
mismo Reglamento. 

Las demás oondioione9, oonstan en el 
pliego correspondiente, que aprobado por 
la Superioridad, estará expuesto al pú

blico basta el aoto de la aubasla en la 
Seoretaria de esta Corporación. 

Torrejón de Velasoo 18 de Ootubre de 
1905. = Eulogio Pedrero. 

142 . 660 . 

Va', demori l lo 
El día 4 de Noviembre próximo, á las 

doce, tendrá lu?*r en la oasa Ayunta

miento, la subasta para el arriendo del 
arbitrio sobre pesos y medidas y el de 
ooupaoión de la vía púbiioa, para el pró

ximo afio de 1906, bajo el tipo de 1.0Э0 
pesetas, y p'lego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Munioipio, debieodo tenerse en cuenta 
que para tomar parte en Ja subasta, ha

brá de depositarse la suma de 50 pesetas 
equivalentes al 5 por 100 del tipo de 
aquélla. 

Valdemorilfo 17 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, R. González. 

143 . 679 . 

Valdemoro 
Extracto de los acuerdos tornados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el ter
cer trimestre del corriente año de .1905. 

Sesión del dia l.° de Julio 
Se aprobó e

1 Acta de la anterior, 
quedando eaterado el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semana, acor

dándose su cumplimiento. 
Se aprobó la distribución de fondes 

para el mes de la fecha. 

Dia 8 
Se aprobé el Acta la anterior, 

quedan lo enterado el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semana, acor

dándose su cumplimiento. 
Se acuerda conceder un socorro de 

cinco pesetas á Eusebio Móstoles Vi

ñas para su hijo enferma. 
Seapruebrn las cuentas municipa

les del año do 1904 eu sus dos perío

dos, ordinario y de ampliación. 

Dia 15 

No hubo asuntos de que tratar, li

mitándose la sesión á ia aprobación 
del Acta de la anterior, quedando en

terado el Ayuntamiento d* las dispo

siciones y órdenes recibidas durante 
la semana, acordándose su cumpli

miento. 

Dta 22 

Se aprobó el Acta de la anterior, 
quedando enterado el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semana, acor

dándose su cumplimiento. 
Se acuerda comisionar á D. Manuel 

Deleyto para que el día 1.° de Agosto 
verifique, en la Zona de Reclutamien

to de Getafe, la entrega de mozos del 
actual Reemplazo.. 

Dia 29 

S* aprobó el Acta de la anterior, 
que lando entéralo el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semana, acor

dándose su cumplimiento. 
S3 acuerda sacar á concurso públi

co la media corrida de novillos que 
anualmente costea el Ayuntamiento e l 
día 9 d» Septiembre, con motivo de las 
fiestas de Nuestra Señora fiel Rosario, 
bajo las mismas condiciones en que se 
verificó el del año auterio y precio de 
1.2)0 pesetas, y que se a imitan pro

posiciones hista las once d J! día 19 de 
Agosto próxime. 

Dia o de Agosto 

Se aprobó el Acta de la anterior, 
quedaudo enterado el Ayuntamiento 
de cuautas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante ia semaua, acor

dándose su cumplimiento. 
Tamb'ón quedó euterado de un e s 

crito de D. Antonio Montenegro, fe

cha 2 del actual, participando que 
va á proceder al tendido de cañerías 
por las calles, con destino á surtir los 
pedidos de agua que reciba del vecin

dario. 
Se aqrueba la distribución de fondos 

para el mea de la fecha. 

Dia 12 

Se aprobó el Acta de la anterior, 
quedando enterada la Corporación de 
cuantas disposiciones y órdenes se han 
recibí lo durante la semana, acordán

dose su cumplimiento. 
8e conceden veinte días de licencia 

para tomar aguas melicinales, al pri

mer Teniente de Alcalde D. Enrique 
Fernández y Fernández. 

Dia 19 
Se aprobó el Acta de la anferor, 

q je lando enterada la Corporación de 
cuantas disposicionesy órdenes se han 
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recibido durante la semana, acordán
dose su cumplimiento. 

También que:ió enterada de haber 
empezado en esta fecha á hacer uso de 
la licencia de veiute días, el primer 
Teniente de Alcalde D. Enrique Fer
nández, á quien ha reemplazado en la 
jurisdicción del distrito de la Escuela, 
el O ncejal D. Bernardo Jiménez Her-
mosilla. 
EJAbiertos los dos únicos pliegos pre
sentados alconcurs > para celebrar me
dia corrida de novillos el 9 de Sep
tiembre próximo, que resultaron estar 
suscritos por l). Antonio Añalejo y dou 
Diego Romero, ee acuerda aceptar la 
proposición de este altian, más bene
ficiosa que la dol anterior, puesto que 
se compromete á facilitar la corrida de 
referencia por la cantidad de 1.080 pe
setas, ó sean 115 pesetas menos que el 
primero, autorizándose al Sr. Alcalde 
para que formalice el oportuno con
trato. 

Dia 26 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

quedan! i el Ayuntamiento enterado 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
'han recibido durante la semana, acor
dándose su cumplimiento. 

La Corporación quedó también en
terada de que el cupo total por Consu
mos, sal y alcoholes, de esta villa para 
el próximo año de 1903, asciende á la 
suma de 9.773*35 pesetas. 

Se conceden dos meses de licencia 
para tornar aguas medicinales, al se
ñor Alcalde Presidente D. José Rodrí
guez Alonso. 

Día 2 de Septiembre 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

quedando enterado el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semaaa, acor
dándose su cumplimiento. 

T.i loiéü quedó enterada de que con 
frcl.a 31 de Agosto último, había dado 
por terminada su licencia el primer 
Teuieute de Alcalde D. Enrique Fer
nández, quien, en el día do ayer, se 
hizo cargo de la Alcaldía Presidencia 
por haber coraenzidoel Sr. Alcalde 
U. José Roirfguez Alonso á hacer uso 
de la licencia que se le concedió el día 
2tí de Agosto último. 

Se aprueba la distribución de fondos 
para el mes de la fecha. 

Se designan los locales en que han 
de teuer lugar lar elecciones para Di
putados á Cortes. 

Se autoriza al Sr. Alcalde accidental, 
para que durante los días del 4 al 7 del 
corriente, facilite auxilios á la clase 
obrera que ostádemís,empleándola en 
el arreglo de varias calles, abonándo
se ei gasto del capítulo V, art. 3.° 

Dia 9 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

quedando enterada la Corporación de 
cuantas disposiciones y órdenes se han 
recibido duraute la semina, acordán
dose su cumplimiento. 

También quedo* enterada de un es
crito de dona Martina López deCbhoa, 
participando el traslado á Zaragoza de 
ella y su familia, acoi laudóse ia baja 
eu el padrón de vecinos do esta villa. 

Dada cuenta de los descubiertos que 
por contribución territorial, concepto 
de pecuaria, aparecen contra varios 
contribuyentes de este término, que 
suman en junto 43 pesetas 33 cénti
mos, se acuerda declararlos incobra
bles, y que así se a a unció al público 
para que durante el plazo de cinco días, 
puedan presentarse las oportunas r e 
clamaciones. 

Dia 16 
Se aprob5 el Acta de la anterior, 

quedando enterada la Corporación de 
cuantas disposiciones y órdenes se han 

recibido durante la semana, acordán
dose su cumplimiento. 

En vista de no haberse presentado 
reclamación alguua contra el acuerdo 
del 9 del corriente, declarando inco-
b-ables las 4-* pesetas 33 céntimos, á 
que ascienden los descubiertos á que 

| aquél hace mérito, se declara partida 
fallida la suma de referencia. 

Dia 93 
No concurrió uing in Sr. Concejal y 

no se h'z) segunda convocatoria por 
no haber asuntos á la orden del día. 

Dia 30 
Se ap'obó el Acta de la anterior, 

quedando enterado el Ayuntamiento 
de cuantas disposiciones y órdenes se 
han recibido durante la semana, acor 
dándose su cumplimiento. 

Se acuorla conceder los siguientes 
socorros á p >bres euferm>s: 5 pese
tas á Miguel Gircfa; 3 á Franco Al
bor, y otras 3 á Tomás Márquez, todos 
de esta vecindad. 

JUNTA MUN'ICIPAL 

Sesión de 13 de Julio 
Se aprobó* el Acta de la anterior. 
Procedióse al no nbramiento de Co

misión para que examine y emita dic
tamen en las cuentas municipales del 
año económico de 1897-98, resultando 
elegidos eu votación secreta, D. Lucas 
Carrero Burilo, D. Fernán 1> Tovar 
Pariente y D. Vicente Granados A'cal-
de, y que lando designad) el primero 
de los citados para presidir las se3Ío-
nes que la Junta dedique á la discu-
si5a dol distamen da la Comisión. 

Dia 20 
Se aprobó el Acta de la anterior s e . 

sión. 
Qieda también aprobado e l dicta

men e:nitido p ir la Comisión corres-
pon Mente, con fecha 17 de Julio, en 
las cuentas rauuicipiles del ejercicio 
de 1897-93, en el que hico suyos los 
reparos puestos á las mismas por el 
Ayuutani9uto , debiendo darse auiiea-
cia en el expeliente á los tres clave
ros responsables, á cuyo efecto deberá 
pasarse á ca la uno una copia de aqué
llos para que los contesten en uu plazo 
de diez días. 

Dia 7 de Agosto 
Se aprueba el Acta de la sesión an

terior. 
Procedióse al nombramiento de Co

misión, para que examine y emita dic
tamen en las cuentas m micipales del 
año 1901, r «aullando elegidos en vota
d o i secreta losSres. D. Lucas Carrero 
Beuito, D. Vouaueio Torrejóu d «1 Río 
y D. Faustino Oáhuela Martín; que
dando designado el primero de los 
citad )s para presidir las sesiones que 
la Junta de fique á la discusión del dic
tamen de la Comisión. 

Se dio cuenta y fué aprobado por 
unauimi la I y sin modificación, en vo- • 
tación nominal, el informe emitido por ¡ 
la Comisión eu las cuantas municipa- \ 
les correspou lieut s al año económico 
de 1897-9S, declarando responsables 
por íg ¡ales parles á D. Otsimiro Ro
mero Elias, D. Vicente González M i r -
tín y D. Eusobio Blanco Olero, Alcal
de, Depositario ó Iuterveutor, respec
tivamente, en el 3Xpresido aín, de la 
suma d i 3.520 4* pesetas, que apare
cen distraídas de su legítima aplica
ción sin perjuicio délas responsabili
dades que de otro orden puedan deri
varse. 

Dia 17 de Agosta 
Se aprueba el Acta de la anterior. 
Se lee y aprueba por unauimidid y 

sin molificación, el informe emitido 
por la Comisión corres^n líente, con 
f ic'aa 12 de este mes, eu virtud del 

cual quedan aprobadas por la Junta 
las cuentas municipales del año de 
1904, en la forma que aparecen redac
tadas y presentadas por les cueutan-
dantes. 

El precedeute extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión 

| ordinaria del lía 14 del corriente. 
V i l \ A noro 16 de Octubre de 1905.=» 

V.° B°==SI Alcalde, J. R. Alone*.= 
El Secretario, Mjnuel Fernán lez. 

141.—730 

oalle de... núm... pUo... 
quierda, en su nombre (6 ft^nomk* k 
D. N. N., par» lo que se halla 

derecha 6 

- c o ^ * «. 
temeote autorizado), haoe D r e 8 i ¡ n ? P e t t ^ 

Ministerio de Marina 

Dirección del Material 
Dispuesto por Real orden de 9 del ao-

tutl que se proceda á contratar el carbón 
int? ei qui procedente de las minas 
«N x m sN ivnfation». «F^ndi le ,»c3tan-
dni», tOi-ian Mortliyr», (Birris's) cDeep 
N i v i g non», cLockei'í» M.-.rthyr», «Cam• 
brÍHn X . v g '"'•». «Hill's Phimot Mer-
thyr» «Hood's Merthyr>, «Dovr ais», que 
los buques de guerra necesiten en las 
tres CHpiíalesd* Departamento desde 1 ° 
de Enero de 1906 á 31 de Dioiembre de 
1907, dividido en tres iote3. uno para 
oada Deparum-mio, oon Arreglo al plie
go de uou iioioues que estará de mani
fiesto, io ¡ni un i que un ejmn >lar del R ••-
gWtnmto de contratación de servicios 
vigente, en ia Direoción d«I Material del 
Ministerio de Marín*, Jefaturas de Es
tado Mayor de Cartagena, Cftdiz y Fe
rrol, y en la Comandinoia de Marina de 
Bilbao, be anuncia al público, p«ra cono
cimiento de los que deseen tomar parte 
en la Itoltaoión, qoe teñirá lug-.r en el 
Ministerio de Marina, ante la Junta, y PU 
el dia y ñora que oportunamente se de
signara por medio de anuncios en la Ga
ceta ie Madrid y Boletines oficiales 
del Ministerio de Marina y de las pro
vínolas de Murcia, Cádiz, Corulla, Ma
drid y Vizcaya. 

Esto se: vicio se anunciará también, á 
tenor da ¡o dispuesto en el art. 53 del 
oitado Reglamento de contratación, por 
edictos que se fljirán en sitios visibles 
de Us Comandancias de Marina de todas 
las provincias del iitora', lo oual será 
dispu ídto por los Jefes de las mismas, 
por el conocimiento q i e tengan del acun
ólo inserto en el Boletín oficial del Mi
nisterio del Ramo. 

Los que leseen tomar parte en este 
servicio, deberán presentar sus propo
siciones, con sujioión exriota al úuioo 
modelo, en ia Direoción del material del 
Ministerio de Marina, Capitanías gene
rales de los Departamentos y Comandan
cias de tolas las provínolas marítimas, 
oon arreglo á lo que determina e! artioulo 
71 de dioüo Reglamento, en pliegos ce 
rrados y extendidas precisamente en 
papel timbrado de una peseta, o ase I I a , 
no adinit endose las que se redaoten en 
papel >: un .i.i oon el sello adherido en 6!; 
y por separado y fuera del sobre que 
oontehga la proposición, entregarán su 
oóiula personal y nn documento que 
acre lito haber impuesto en la Caja g e 
neral de depósitos ó en las sneursales de 
provincias, y en oonoepto de garantía 
para licitar, la cantidad de 5 000 pesetas 
por oada lote á que se haga proposición, 
en metálloo ó en valores admisibles por 
la ley, al precio medio que estos hayan 
tenido durante e 1 mes anterior, al en que 
se verifique el depósito, á excepción del 
papel de la D íuda amortizable del 5 por 
100, que se admitirá por todo su valor. 

El lioitador, á cuyo favor se adjudique 
el remate, impondrá oomo fianza para 
responder del oumplimiento del oontrato 
en ia Caja Ganeral de D¿pósitos ó en las 
sucursales d i provínolas, en la fjrma i n -
dioada para los depósitos, la oantidad de 
20.000 pesetas por oada lote que se le ad
judique, ouya fianza no será devuelta al 
adjudicatario mientras no resulte solven
te de su oompromiso. 

Este servicio se dividirá en tres ¡otes; 
el primero para Calle, el segundo para 
Ferrrol y el teroero para Cartagena. 

Madrid 26 de Octubre de 1905.=3V. g B.° 
saEl Direotor del Material, Emilio Luan-
oo .=El Jefe del Negociado, Jo3é Les« 
oura. 

Modelo de proposición 
D. N. N... vecino da... qu3 habita en la 

impuesto del e u i c o inserto en j . 'n\U. 
ta de Mairid núm... d e tal ^ 
los Boletines Oficiales de las p r o »i * 
de Murcia, Cádiz, (Jorufi*, V i z o , y a 

drid, y del Ministerio <le Marina n r t 

de tal feoha, ó en el flj ido en ( a n 
dancia de Marina de tal provino/**** 
tal feoht) p-ira contratar el 8umini a i

a i % 

oarbón inglés que se necesita pa/0,^" 
bnques de guerra en los afios igfJ11 

1907, se oompromete á llevar á 0 l j ; * 
servido expresado en el lote °*¡ 
los tres lot'íS, oon extricta auieci6Qí ** 
das las oondloiones con'enidas en d !f* 
go, y por el prooio 6<-!i*l*do oom0

P!¡ 
para la subasta en las condiciones W i 1 

tatlvas qu-) son unidas al mismo / 4 * 
la baja d e tantas pe3eias tantosoéQUm'11 

en el lote... ó en oada lote) tolo 
letra. 

(Feoha y firma del propínente.) 
H5--73Í. 

Juzgadas da primera instancia 

G E T A F E 
D- AquUino Mañiz y Arellano, Jnozd* 

ins'rucoióo del partido Je Gritifj. 
P,>r la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza ni procesado Francia 
Manzanares Corté3. hjo de Casimiro y de 
Franoiíoa, de 32 aftos de edad, pasado 
oon Mirla Cabrera Aguilera, nüQral y 
de A¡m idén (C¡u I id R • 4 )f dr) ofiolo pa-
nadero, sien o sus seflis personales; es
tatura regular, oara pHquefia, nariz tam
bién regular, ojos uas'»fLjs, color moreno, 
pelo oastsfio, cejan Ídem, usa bigote po
blado y viste blusa á mia-lros azules j 
blancos, pantalón azul de a'godón, cami
sa á rayas de los miamos colores, alpar
gatas blancas, y boina nigra, cuyo do-
mioilio y paradero se Ignora, para que 
dentro del término d • diez días, contados 
desde la publicación de U presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Ciudad Real, 
comparezca en este Juzgado á fio de no-
tifioarle el auto de oono mión del suma* 
rio instruido oontra ol mismo y otros, por 
tentativa de allanamiento de morada; 
baje apercibimiento da ser deolarado re-
beldó y pararlo el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo exuo «l oelo de toda* 
las Autoridades, oiviles y militares J 
Agentes de la polloia, par* que prooedan 
á la busca y oaptura de dioho prooesadfli 
poniéndole á mi disposición oon las sega* 
ridades convenientes, por tener decreU-
da eu prisión. 

Dada en Getafe á 25 de Ootubre i« 
19J5=Aquiüao Mufilz.=EI EsoribinJ, 
Lloenolado, Franolsoo Goll lén^E^ 
pia: El Eioribano, Guil.én. 

H 5 . - 7 3 2 . 

BANGO D¿ ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el cxtrao'.o 
insoripoión de las aooiones de este B»ooo 
n ú n . 151.334 á 33t), expedido por esta B»-
tableoimiento, en 13 d e Diolambre 
1904, á favor de iofi* Eufnsia Rodrig a e^ 
Vivansán, se anunJia al público 9oe ^ [ 
mera vez, paraquse' queseoreaoonde^ 
oho á reolam*r, lo varifl iue dentro ^ 
plazo de dos meses, á contar desda 1* 
seroión de este anuno ;o en los P e r l » 
ofloiales Gaceta de Mairid y B^Lcri* o ' 
OIAL de esta provínola, según determ ^ 
el art. 6.° del Reglamento vigente d « ^ 
Banoo; advirtiendo que, transcurrió*0 

oho plazo sin reolamtoión de tercero. 9 9 

expedirá el correspondiente dupüosdo ó*fl 

dioho extraoto, aunando el primltK0» ^ 
qaadando el Banco exjuto de todare** 
ponsabllfdad. ^ 

Madrid 23 de Octubre de 1 9 0 5 . = E ! ^ " 
oeseoretario, Franjisaj Balda, 19. 

Escuela Tipografi ja dol iidipio' 0 ' 


